
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

.OEPTO. DE EDUCACION'
Oesigna docente para labores de reemplazo -

LorA, l6}Urd 2017

DECRETO N' /s¿4 .J tct

Vistos:
La necesidad existente por Licencia Méd¡ca

presentada por la docente de la Escuela F-698, Doña Maria José Romero ¡rrlares:
Decreto DEM N'60í del 30.09.2015 y Decreto DEIVI N' 803 det 14122015, que detega
firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde', D F.L N" 1 det 1O 09.96 "Estatuto de
los Profesionales de la Educación"; Resoluc¡ón Exenta N" I 600 de la Conkaloría Genera¡
de la Repúb¡ica; y en uso de las facultades que me confieren los arts 12" y 63. de la Ley
N' 18 695 Orgán¡ca Const¡tucional de Municipalidades:

func¡ón que se señala

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
OESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAO
coDtGo

establecido en el DFL N"
Educación", imputándose a la

ARCHIVESE -

PÁGUESE lo anteriormente
1 del 10 09 96 Estatuio

Cuenta Presupuestaria 215 21

ANÓTESE, CO¡'UN|QUES

e acuerdo
ionales

iSTRESE

ES

MUNIC¡PAL
EÑOR ALCALDE"

OECRETO:

oESíGNESE a la persona que se indica para cumplir la

MARICEL LLANOS CALLEJAS
Escuela Lu¡s Cousrño Squella F-698

Oocente de Educac¡ón Difereñcial
32 hrs cronológicas semanales
03 de mayo de 2017
02 de junio de 2017
Licencia [4éd¡ca de Doña María Romero lúillares
Reemplazo
1807

alo
de la

IPAL

HDC/ /mfm
DISTRIBUCIÓN
- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloría
- Transparencia Muntcipa
-Sub-Depto Remune.acrones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo

rndicado.
del

N
ETARIO I\¡U


